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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE MECAYAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, .Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el \ofipiq1 n~mero\S,G-p~J-406,3/04/2019 y los anexos de Verónica 
Hernández Giadáns',\de!egada· del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
recib~dos en la dticin~·de Certif. icaciór:'~J~dic~· 1 y Corre-sp?ndencia de este Alto Tribunal, 
y registrados con el numero 01631-ª: ,Gor:'ste~· · . , 
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Ciudad de México', a·veintidós-de abril·de\dos mil-diecinueve. 
~ ' '' •• • • ' H ·~ ' ~' • ' '• \ /t 

Agréguense al expedie~te'.:·p'ara.,que ·.~~rtan efectQales, el oficio y 
, . :;, 

los. anexos de. cuenta de._'1.á. 9elega~a gel Poder Ejecutivo ~de Veracruz de 

lgna~io de I~ Llave, pérson~lidM~9~e\t.iene~re?,o~ en aútos, por el cual 

desahoga 1á'vist~ dada:mediante, ~roveídq:de veintidós de ¡marzo del año en 

curso, a fin d¿ dar cumplimie.nto a1,:fallO di~n I~ Presente controversia 

constitucional. · 

Visto lo antérior y arites. de · pro;~Specto a' teíler por cumplida la 
' . . . . / . 

sentencia dictada en _eJ-.pre_se. nt~~~~º· co.n copia simple del oficio de cuen'.a 

y sus anexos dese v1sta-aLM.um~_de Mecayapan, Veracruz de Ignacio 
"' ,,.,. .. .. 

de la Llave, para que ·dentro·tjel: plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en ~ surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Lo anterior, con·fú~mento en· los artículos 1 O, fracción ·11.\· 11,· p·árrafos 

primero y segundo2
, 46, párrafo primero3

, y 504 de la Ley Reglamentaria de 

1 Artículo10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.( ... ) 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido \a materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



.-~ 
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1
1 del Artíc~lo 105 de la Constitución' 

1
Política de los Estados 

icano:s. 

:: l Final ente, con funda~ento en el artículo 28751 dlel Código Federal de 

ÍProcedi~idntos Civiles, en lsu momento, há,gase la! ¡certificación del plazo 

¡otorgado este! proveído. 

i; Cúmp ase. 
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Lo r veyó y firma el Ministro Artu'ro · Zald!ívar Lelo de Larrea, 
• 

. ¡Presiden de la Suprema porte de .. Just~cia de la N~1ción, quien actúa con 
' ' 

¡ ¡carmina ortés Rodrígue~, Secretaria de la SeFción de Trámite de 
~ ' • ~ 1 

'¡controve s·as Constitucion~les y de Acciones de lndonstitucionalidad de la 
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~ía General de Atuerdos de este Altb Trib(inal, que da fe. 
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~5 Artículo 28 . En los,autos se asenta~á razón del dl'a en que comienza ~!correr un término y del en que 

·' deba concluiJ a constancia deberá asentarse precisamente elidía en que ;surta sus efectos la notificación 
··;de la. resolucib~ 1 en que s.e conceda o 

1

.mande abrir el término.! Lo mismo
1 

se ha. rá en el caso del artículo 
anterior. . 

•·¡la falta de la ¡ª ón no surte.más efectos que los de I~~ respons~bilidad del ~miso. 
'' 1 -¡,, 

 
 
 
 
 




